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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DE LOS MÓDULOS DE SERVICIOS 
DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD PARA TRABAJADORES IMSS DE NIVEL 
CENTRAL PARA EL EJERCICIO 2024”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO 
POR LA C. ELIA SANDRA VARAS GALEANA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS Y 
APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, INGENIERÍA Y SISTEMAS PROFESIONALES KYOL, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ÓSCAR 
LEYVA LEYVA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 “EL INSTITUTO” es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 45,902 de fecha 25 de 
julio de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, Titular de la Notaría 
Pública Número 150 de la Ciudad de México, en cuyo protocolo también actúa por convenio 
de asociación, el Licenciado José Luis Franco Jiménez, Titular de la Notaría 64 de la Ciudad 
de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 
número 97-7-28072023-130615, de fecha 28 de julio de 2023; manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la C. Elia Sandra Varas Galeana, Titular de la 
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos y Apoderada 
Legal con R.F.C. , es una servidora pública adscrita a la misma que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, suscribe el 
presente instrumento el C. Luis Enrique Toalá Pozo, Titular de la División de Inmuebles 
Centrales, con R.F.C.  designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 

Lenovo
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y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para 
los efectos del presente contrato.  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

Directa Electrónica de carácter Nacional número AA-50-GYR-050GYR019-N-6-2024, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 42 de la “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento, en términos 
del Acta de Adjudicación de fecha 06 de febrero de 2024, suscrita por la Titular de la División 
de Contratación de Activos y Logística, documento que se integra en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 42062508 con número 
de solicitud 0000389153-2024, de fecha 18 de enero de 2024, autorizado por el Coordinador 
Técnico de Conservación y Servicios Complementarios, mismo que se agrega al Anexo 1 
(uno) de este contrato. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 

94,285 de fecha 30 de julio de 2015, pasada ante la fe del Licenciado Leonardo Alfredo 
Beltrán Baldares, Titular de la Notaría Pública número 96 del Estado de México, e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
electrónico número 542607-1, denominada INGENIERÍA Y SISTEMAS PROFESIONALES 
KYOL, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la compra, venta, distribución, 
adquisición, enajenación, comercialización, importación, exportación, representación y 
consignación de todo tipo de artículos médicos y hospitalarios, materias primas y productos 
en general; la prestación de toda clase de servicios de mantenimiento, supervisión, control y 
reparación de todo tipo de artículos médicos y hospitalarios y de cualesquiera otros artículos 
y productos que se encuentren en el comercio permitidos por la ley. 

 
II.2 El C. Óscar Leyva Leyva, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo 
cual acredita mediante la Escritura Pública número 94,285 de fecha 30 de julio de 2015, 
pasada ante la fe del Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Titular de la Notaría 
Pública número 96 del Estado de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil electrónico número 542607-1, mismo 
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que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ISP150730B71. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de 
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 
y 60 de la “LAASSP”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, 
el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la “LAASSP”. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o 
en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de 
la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra 
entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en 
su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la 
conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter 
federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos el teléfono: 55 6305 2453, correo electrónico: , y 
domicilio ubicado en Calle Managua número 786, Colonia Lindavista Norte, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07300, Ciudad de México. 
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
“Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos Médicos de los Módulos de 
Servicios de Prevención y Promoción de la Salud para Trabajadores IMSS de Nivel Central 
para el Ejercicio 2024”, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo.  
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico y Términos y Condiciones” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, Programa 
Calendarizado y Acta de Adjudicación” 

Anexo 4 (cuatro) “Documento de designación de Administrador del Contrato” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad de $562,980.00 (QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $90,076.80 
(NOVENTA MIL SETENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.), que hace un total de $653,056.80 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.), de 
conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos Médicos de 
los Módulos de Servicios de Prevención y Promoción de la Salud para Trabajadores IMSS 
de Nivel Central para el Ejercicio 2024”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará pagos progresivos a “EL PROVEEDOR” conforme a los servicios 
efectivamente prestados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la “LAASSP” y 
93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan 
al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 
 
Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de 
Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que 
“EL PROVEEDOR” presente en forma impresa el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación 
comprobatoria que acredite la prestación del servicio conforme lo señalado en el inciso k) de los 
Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, y conforme 
a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover 
la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones, para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, 
aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de 
autorización del Administrador del Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o 
de quien autorizó la contratación por montos inferiores a $2,000.00 (antes de IVA). Asimismo, en 
dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, 
y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia 
de aportaciones de seguridad social ante “EL INSTITUTO” e INFONAVIT así como de 
obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número 
de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-
recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la 
validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación 
será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios proporcionados, 
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únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el 
contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del presente 
contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas 
posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de 
formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no 
recibir los servicios materia del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), 
así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL 
INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario 
como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a 
través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato 
XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del 
esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL 
PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de 
Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá 
ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de 
Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de 
Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las 
Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado 
y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el 
presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con 
“EL INSTITUTO”. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir 
de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se 
computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta 
cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la 
recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro 
de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de 
servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación 
por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización expresa, 
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición 
del CFDI en su caso.  
 
El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por 
concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la “LAASSP”, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo 
párrafo de la “LAASSP”, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los 
documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado 
los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal 
del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la 
procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la 
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de 
Finanzas. 
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Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del 
presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o 
en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL PROVEEDOR” 
para que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena 
convencional. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En 
ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se 
presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente 
contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su 
DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 
acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según 
corresponda. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo 
que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en su caso, 
el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al 
área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos”.  
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta 
que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 
contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N00624-

001-00 

 

Página 9 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de forma impresa. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, 
alcances y características detalladas en la Solicitud de Cotización, Acta de Adjudicación, así 
como en la Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” del procedimiento del cual 
deriva el presente contrato, estos últimos se agregan en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
el plazo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 
2 (dos) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga expresamente a 
prestar el servicio en los inmuebles donde se encuentran asignados los equipos, cuya ubicación 
se menciona en el documento denominado “Directorio de Jefaturas de Conservación de Unidad”, 
que se agrega en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
Por necesidades de “EL INSTITUTO” y sin costo para éste, previa comunicación por escrito 
entre “LAS PARTES”, se podrá cambiar el lugar de la prestación del servicio, únicamente en los 
domicilios a que se hace referencia en el documento denominado “Directorio de Jefaturas de 
Conservación de Unidad” que se agrega en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, sin 
necesidad de acudir a un convenio modificatorio y sin que lo anterior de motivo a queja o 
incremento en costo del servicio. 
 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- La vigencia del servicio será a partir del día hábil 
siguiente de la notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
El servicio de mantenimiento preventivo constará de 4 (cuatro) servicios para cada equipo, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles para cada uno de ellos, 
en los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre de 2024, en un horario de las 12:00 hasta 
las 16:00 horas, en días hábiles. 
 
Asimismo, se deberá cumplir con los plazos y fechas señalados en el Anexo Técnico y Términos 
y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL 
INSTITUTO” a cumplir con las condiciones de la prestación del servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Solicitud de Cotización, Acta de Adjudicación, así como en sus Propuestas 
Técnica y Económica, estos últimos se agregan en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día hábil 
siguiente de la notificación de la adjudicación, es decir, del 07 de febrero de 2024 y hasta el 31 
de diciembre de 2024. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PROVEEDOR” proporcionará por escrito, en papel membretado y firmado por su 
Representante Legal, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la conclusión del servicio, al 
Auxiliar del Administrador del Contrato correspondiente, lo siguiente: 
 

• Garantía de materiales y de mano de obra: la garantía otorgada por “EL PROVEEDOR” 
comprende materiales (nuevo y originales), accesorios, y mano de obra, por un plazo de 
30 (treinta) días naturales y por reemplazo de dispositivos y refacciones por un plazo de 
un año, contados a partir de la fecha de recepción por parte del Auxiliar del Administrador 
del Contrato de Unidad correspondiente. 
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• Los materiales utilizados para la corrección de las fallas presentadas serán sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, así como la transportación, viáticos y mano de obra 
técnica en caso de requerirse. 

 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 
su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso 
se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato, sin incluir impuestos, en moneda nacional. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes 
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia 
Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, 
apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL 
PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste 
pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se 
entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar 
mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que 
llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y 
por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente 
contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente 
entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose 
los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 
10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL 
INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos 
siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, 
en comparación con lo ofertado. 
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c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” 
no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje 
establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con 
la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran 
en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran 

en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al C. Luis Enrique Toalá 
Pozo, Titular de la División de Inmuebles Centrales, con R.F.C.  quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor 
público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación 
correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán conforme a los porcentajes y conceptos establecidos 
en el Anexo Técnico e inciso h) de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos) 
del presente contrato, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones 
no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo Técnico e inciso h) de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos), 
parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) sin incluir el I.V.A., conforme a 
los conceptos y cálculos establecidos en el inciso antes mencionado, de conformidad con este 
instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las 
penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el 
sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante 
oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a 
descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, 
sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o 
se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio. 
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Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que 
haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente 
contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla 
esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los 
servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
En caso de aplicar, los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o 
contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, 
según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el 
Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 
2 (dos). 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes 
e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan 
en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación 
del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel 
Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni 
a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio 
previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las 
acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia 
o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la “LAASSP”. 
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL 
INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por 
ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, 
así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, según 
corresponda del procedimiento de contratación del cual deriva el presente instrumento jurídico, 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en 
las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 

 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

C. ELIA SANDRA VARAS 
GALEANA 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE 

INVERSIÓN Y ACTIVOS Y 
APODERADA LEGAL 

 

C. LUIS ENRIQUE TOALÁ 
POZO 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
INMUEBLES CENTRALES 

 

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

INGENIERÍA Y SISTEMAS 
PROFESIONALES KYOL, S.A. DE C.V. 

ISP150730B71 

 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 050GYR019N00624-001-00

Cadena original:

9e5f899ca7293a3254430b033dd68137cc8e28b6d44cb0cb4377b9784cab83aaab54da906c7c14b70f69c4090e58a8290082a1f0c77c8f574e44d00ad481125de353466f57437e6b54488e0239c669acecd55dfe3320b703848eb0c082a99c6467bde4fa

 

Firmante: LUIS ENRIQUE TOALA POZO Número de Serie: 3030303031303030303030353132333739353631

RFC: T Fecha de Firma: 19/02/2024 17:50

Certificado:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIzNzk1NjEwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE

CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UE CwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQ

GA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQ Q0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBM

GA1UELRMM U0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5J U1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09O VFJJQlVZRU5URTAeF

w0yMjA0MDkxNzUyMzZaFw0yNjA0MDkxNzUzMTZaMIHQMSAw HgYDVQQDExdMVUlTIEVOUklRVUUgVE9BTEEgUE9aTzEgMB4GA1UEKRMXTFVJUyBF TlJJUVVFIFRPQUxBIFBPWk8xIDAeBgNVBAoTF0xVSVMgR

U5SSVFVRSBUT0FMQSBQ T1pPMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXZW5yaXF1ZXRvYWxhNEBn bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVRPUEw4MDAxMDZKMTYxGzAZBgNVBAUTElRPUEw4 MDAxMDZ

IQ1NMWlMwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJjM 8V+XbCmcGkEcf6T6pB9ledPPbY6iXQujyO0E1b0MenxNAAhJb9gw7cSCAHotPEdK EeZsip4bcwtryjSQ7HsRlqXt0lbbf9gwVDn

ntYgxl5FsAGr2vgYcyLwuaKG0nCcT t+tLgKWYP/KS4+L57DMvM8aw7uvCeoFx9OlGYptzG0A5XRmgphXmqv7CIjzCngOp rWw0BoIm2l8vQUt9TNn9a0l9exO3M5zDWuORxrKlpeOJ9CE6PnT1adrIK/j/8tC

s nl70Nf1xHLgbTQ0SiH8CaM0SODltjX7XcohWzR2Sdq4UR0mbWZdJ+SDWRi+RncjK c3Ej9xyO5gELEMu5WzUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMC A9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDA

gWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAGOHWrh/F5runNftWjDzK5KmYxWwNWduI CO2cH09J+26YtdCDuWbu3X9LYCFB8b077vtBnCMJw1pbToCnwUBy3

XipmPYcH4rv e6dQuYKV6sJTsTeYXH4V5G2IdMPzyYG+7eiqvwax1siMdAJDf0saG9+de6yWwLGS 8GLqfBHvvNpS+z2UHs8SApgJHggwUh0Z9RO/+7cCS1l+p8R6PMtA4PCCC8UdIkTi bYxCsaQR4nee5dX

0qvaYYzqqrbY7tD5AQWNi6Y3oI61PmgMWxd4vvnPHAXKw7JFG KIyQXBhPOaFI0ulmtYFEWcI7nTFHBkng+C8JLdVVFYQ/trS3MYIwGYswvObZC9ME po3KLLavgEdmfNZ68yi7quf7ks5ui+Cnw+wpvb8qxSz

XdW2CF6z0ojBz9E1qQ4Mv pfE/396h7BrIzk7XUpyVeZN/1bIRYSH/ZfV5V3DZKtHMIyXqGt+fLCZ7RE8Iy6Wv 8Sd4TSHQIewXB0zt4O3yRFE2ynlCKYN++ryciiOoO9by9s5LnUGW+s4N3UzVh3vk Ymcvf

I7m01HtQXn3LQ+BkY8Uoqi7nKmoGbsFRE0PGzYTl0g6SpfDX43h7uyj7FW6 9VNkGwWIcILvbuFGUN98Kr95rl/9aMjNWnLw9OncoQhe3z+PZPNoN0v/L71OwSow ZbsVgbs6F3U= -----END CERTIFICAT

E-----

Firma:

LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlLWlFZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUtWakNDQ2xJQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTUlIWkJna3Foa2lHDQo5dzBCQndHZ2djc0VnY2c1WlRWbU9EazVZMkUzTWpr

ellUTXlOVFEwTXpCaU1ETXpaR1EyT0RFek4yTmpPR1V5DQpPR0kyWkRRMFkySXdZMkkwTXpjM1lqazNPRFJqWVdJNE0yRmhZV0kxTkdSaE9UQTJZemRqTVRSaU56Qm1OamxqDQpOREE1TUdVMU9HRTRNamt3TURn

eVlURm1NR00zTjJNNFpqVTNOR1UwTkdRd01HRmtORGd4TVRJMVpHVXpOVE0wDQpOalptTlRjME16ZGxObUkxTkRRNE9HVXdNak01WXpZMk9XRmpaV05rTlRWa1ptVXpNekl3WWpjd016ZzBPR1ZpDQpNR013T0RK

aE9UbGpOalEyTjJKa1pUUm1ZYUNDQmpnd2dnWTBNSUlFSEtBREFnRUNBaFF3TURBd01UQXdNREF3DQpNRFV4TWpNM09UVTJNVEFOQmdrcWhraUc5dzBCQVFzRkFEQ0NBWVF4SURBZUJnTlZCQU1NRjBGVlZFOVNT

VVJCDQpSQ0JEUlZKVVNVWkpRMEZFVDFKQk1TNHdMQVlEVlFRS0RDVlRSVkpXU1VOSlR5QkVSU0JCUkUxSlRrbFRWRkpCDQpRMGxQVGlCVVVrbENWVlJCVWtsQk1Sb3dHQVlEVlFRTERCRlRRVlF0U1VWVElFRjFk

R2h2Y21sMGVURXFNQ2dHDQpDU3FHU0liM0RRRUpBUlliWTI5dWRHRmpkRzh1ZEdWamJtbGpiMEJ6WVhRdVoyOWlMbTE0TVNZd0pBWURWUVFKDQpEQjFCVmk0Z1NFbEVRVXhIVHlBM055d2dRMDlNTGlCSFZVVlNV

a1ZTVHpFT01Bd0dBMVVFRVF3Rk1EWXpNREF4DQpDekFKQmdOVkJBWVRBazFZTVJrd0Z3WURWUVFJREJCRFNWVkVRVVFnUkVVZ1RVVllTVU5QTVJNd0VRWURWUVFIDQpEQXBEVlVGVlNGUkZUVTlETVJVd0V3WURW

UVF0RXd4VFFWUTVOekEzTURGT1RqTXhYREJhQmdrcWhraUc5dzBCDQpDUUlUVFhKbGMzQnZibk5oWW14bE9pQkJSRTFKVGtsVFZGSkJRMGxQVGlCRFJVNVVVa0ZNSUVSRklGTkZVbFpKDQpRMGxQVXlCVVVrbENW

VlJCVWtsUFV5QkJUQ0JEVDA1VVVrbENWVmxGVGxSRk1CNFhEVEl5TURRd09URTNOVEl6DQpObG9YRFRJMk1EUXdPVEUzTlRNeE5sb3dnZEF4SURBZUJnTlZCQU1URjB4VlNWTWdSVTVTU1ZGVlJTQlVUMEZNDQpR

U0JRVDFwUE1TQXdIZ1lEVlFRcEV4ZE1WVWxUSUVWT1VrbFJWVVVnVkU5QlRFRWdVRTlhVHpFZ01CNEdBMVVFDQpDaE1YVEZWSlV5QkZUbEpKVVZWRklGUlBRVXhCSUZCUFdrOHhDekFKQmdOVkJBWVRBazFZTVNZ

d0pBWUpLb1pJDQpodmNOQVFrQkZoZGxibkpwY1hWbGRHOWhiR0UwUUdkdFlXbHNMbU52YlRFV01CUUdBMVVFTFJNTlZFOVFURGd3DQpNREV3TmtveE5qRWJNQmtHQTFVRUJSTVNWRTlRVERnd01ERXdOa2hEVTB4

YVV6QTNNSUlCSWpBTkJna3Foa2lHDQo5dzBCQVFFRkFBT0NBUThBTUlJQkNnS0NBUUVBbU16eFg1ZHNLWndhUVJ4L3BQcWtIMlY1MDg5dGpxSmRDNlBJDQo3UVRWdlF4NmZFMEFDRWx2MkREdHhJSUFlaTA4UjBv

UjVteUtuaHR6QzJ2S05KRHNleEdXcGUzU1Z0dC8yREJVDQpPZWUxaURHWGtXd0FhdmErQmh6SXZDNW9vYlNjSnhPMzYwdUFwWmcvOHBMajR2bnNNeTh6eHJEdTY4SjZnWEgwDQo2VVppbTNNYlFEbGRHYUNtRmVh

cS9zSWlQTUtlQTZtdGJEUUdnaWJhWHk5QlMzMU0yZjFyU1gxN0U3Y3puTU5hDQo0NUhHc3FXbDQ0bjBJVG8rZFBWcDJzZ3IrUC95MEt5ZVh2UTEvWEVjdUJ0TkRSS0lmd0pvelJJNE9XMk5mdGR5DQppRmJOSFpK

MnJoUkhTWnRabDBuNUlOWkdMNUdkeU1wemNTUDNISTdtQVFzUXk3bGJOUUlEQVFBQm8wOHdUVEFNDQpCZ05WSFJNQkFmOEVBakFBTUFzR0ExVWREd1FFQXdJRDJEQVJCZ2xnaGtnQmh2aENBUUVFQkFNQ0JhQXdI

UVlEDQpWUjBsQkJZd0ZBWUlLd1lCQlFVSEF3UUdDQ3NHQVFVRkJ3TUNNQTBHQ1NxR1NJYjNEUUVCQ3dVQUE0SUNBUUFZDQo0ZGF1SDhYbXU2YzErMWFNUE1ya3FaakZiQTFaMjRnSTdad2ZUMG43YnBpMTBJTzVa

dTdkZjB0Z0lVSHh2VHZ1DQorMEdjSXduRFdsdE9nS2ZCUUhMZGVLbVk5aHdmaXU5N3AxQzVncFhxd2xPeE41aGNmaFhrYlloMHcvUEpnYjd0DQo2S3EvQnJIV3lJeDBBa04vU3hvYjM1MTdySmJBc1pMd1l1cDhF

ZSs4MmxMN1BaUWV6eElDbUFrZUNEQlNIUm4xDQpFNy83dHdKTFdYNm54SG84eTBEZzhJSUx4UjBpUk9KdGpFS3hwQkhpZDU3bDFmU3E5cGhqT3FxdHRqdTBQa0JCDQpZMkxwamVnanJVK2FBeGJGM2krK2M4Y0Jj

ckRza1VZb2pKQmNHRTg1b1VqUzZXYTFnVVJad2p1ZE1VY0dTZUQ0DQpMd2t0MVZVVmhEKzJ0TGN4Z2pBWml6Qzg1dGtMMHdTbWpjb3N0cStBUjJaODFucnpLTHVxNS91U3ptNkw0S2ZEDQo3Q205dnlyRkxOZDFi

WUlYclBTaU1IUDBUV3BEZ3krbDhUL2YzcUhzR3NqT1R0ZFNuSlY1azMvVnNoRmhJZjlsDQo5WGxYY05rcTBjd2pKZW9hMzU4c0pudEVUd2pMcGEveEozaE5JZEFoN0JjSFRPM2c3ZkpFVVRiS2VVSXBnMzc2DQp2

SnlLSTZnNzF2TDJ6a3VkUVpiNnpnM2RUTldIZStSaVp5OThqdWJUVWUxQmVmY3RENEdSanhTaXFMdWNxYWdaDQp1d1ZFVFE4Yk5oT1hTRHBLbDhOZmplSHU3S1BzVmJyMVUyUWJCWWh3Z3U5dTRVWlEzM3dxdjNt

dVgvMW95TTFhDQpjdkQwNmR5aENGN2ZQNDlrODJnM1MvOHZ2VTdCS2pCbHV4V0J1em9YZFRHQ0F5WXdnZ01pQWdFQk1JSUJuakNDDQpBWVF4SURBZUJnTlZCQU1NRjBGVlZFOVNTVVJCUkNCRFJWSlVTVVpKUTBG

RVQxSkJNUzR3TEFZRFZRUUtEQ1ZUDQpSVkpXU1VOSlR5QkVSU0JCUkUxSlRrbFRWRkpCUTBsUFRpQlVVa2xDVlZSQlVrbEJNUm93R0FZRFZRUUxEQkZUDQpRVlF0U1VWVElFRjFkR2h2Y21sMGVURXFNQ2dHQ1Nx

R1NJYjNEUUVKQVJZYlkyOXVkR0ZqZEc4dWRHVmpibWxqDQpiMEJ6WVhRdVoyOWlMbTE0TVNZd0pBWURWUVFKREIxQlZpNGdTRWxFUVV4SFR5QTNOeXdnUTA5TUxpQkhWVVZTDQpVa1ZTVHpFT01Bd0dBMVVFRVF3

Rk1EWXpNREF4Q3pBSkJnTlZCQVlUQWsxWU1Sa3dGd1lEVlFRSURCQkRTVlZFDQpRVVFnUkVVZ1RVVllTVU5QTVJNd0VRWURWUVFIREFwRFZVRlZTRlJGVFU5RE1SVXdFd1lEVlFRdEV3eFRRVlE1DQpOekEzTURG

T1RqTXhYREJhQmdrcWhraUc5dzBCQ1FJVFRYSmxjM0J2Ym5OaFlteGxPaUJCUkUxSlRrbFRWRkpCDQpRMGxQVGlCRFJVNVVVa0ZNSUVSRklGTkZVbFpKUTBsUFV5QlVVa2xDVlZSQlVrbFBVeUJCVENCRFQwNVVV

a2xDDQpWVmxGVGxSRkFoUXdNREF3TVRBd01EQXdNRFV4TWpNM09UVTJNVEFKQmdVckRnTUNHZ1VBb0Ywd0dBWUpLb1pJDQpodmNOQVFrRE1Rc0dDU3FHU0liM0RRRUhBVEFqQmdrcWhraUc5dzBCQ1FReEZnUVVU

RHNKaXNCeWFDUjN5MVZZDQpDcURVcHhjclZvd3dIQVlKS29aSWh2Y05BUWtGTVE4WERUSTBNREl4T1RJek5UQXpOVm93RFFZSktvWklodmNODQpBUUVCQlFBRWdnRUFIL3cwdGNETjl1YTFnZ1B2S3JVY3Z4ME9Z

SWZxYm14M2tvQjFVYmZFcUE4L0poYzVZMG1ODQpUWFdzSkRrUjZqSHo2VUh2SDJrTkpueXdHbXh4S1NoMWZtL0dmRXhWNXJLVDJ4Z2FLZkVibGpNTXZ1czdHaEU2DQp5ejVJSzFublVGQjFnaVRRVlNGVi9EdEcx

VG5uaVhKQU9vVlpiNC9kZEhvSSsrc2hKWlJITUlaQnJTZDFIandWDQpoVDVUaXU1VWp1VFBSRDdlemU1QlNGcG43eXVTbWlsRThZZEZPdHRtK3Mvc2J6aEdDZFhNcFBQUVBScHVSNFdWDQpWTzd0ajJnL01kaUZk

TUxid0J2eWxZNFJNYkhudmhxVkd5YXQycjJxZDdNM0VIUXRYbERxZVpIclVOWS9MbVVsDQpwWERodjZsRzl4Rm1xNUZ0YUFpTDVHREQ2ai9jRFd1c2dBPT0NCi0tLS0tRU5EIFBLQ1M3LS0tLS0NCg==

 

Firmante: ELIA SANDRA VARAS GALEANA Número de Serie: 00001000000700682488

RFC: Fecha de Firma: 20/02/2024 14:14

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA2ODI0ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyNjE4NDkyMVoXDTI3

MDYyNjE4NTAwMVowgdAxIjAgBgNVBAMTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVBTkExIjAgBgNVBCkTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVBTkExIjAgBgNVBAoTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVB

TkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFzdmFyYXNnQHlhaG9vLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkFHRTc0MDUyNk5QMTEbMBkGA1UEBRMSVkFHRTc0MDUyNk1ERlJMTDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAs9GQTe+YqP7tANnUmKOm0mEtB5OoJ8vqQmNM6Y7pWcITdD3JPIr0UhEnX0oRDiq4ZbNQ7C+3/JwlggPCijd9GxRPBXUpvDYkw5w8kJ0mo6eBoI/LwQ8C3HfASfaNZIa98SeCKD1arzzC

wKdvS7a7+nbPC8YWwVdETK1v2012E9Y4bshP9AGf53Yb063Ul4kZLUAdNBqS1xP5W/msmIwHplegk6gIJLVW/SVUpEAhn8FNB6W6gq2JBMnn2aYTFlGzW6+CTi1H3NmQqrPitYG7BR+jeTbDgWeO/HiavztIEK3J

IjRCpPqzx2hWuVYhZ7g+hqzm64glOpu00PmiL+qppQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAf+HhtJWZLkrrY3QtZVq3tsVUk9f4GTtB1L+ztRUmTe+2r4vshu3K/6lhclpoJYZ7jVTBmsCuFjfHGF+kO0iVW3gHeiQNZ6mXssXezKgAffwBZ77Olcuz81jzLkRof64qKjzN6ns8p

hy1qSnAIDfYVaLmrAS6NfQuUgw7QylhD55op+5rjWMqh+Pj3Ptc9CUUuCxDg26Ktu+q3y7W30XuqhrvbDE7dF7QcXUjM9NghZp81ANSQPnvT5TObbBfAGeN1SlbLwwg6T/QZiG8rQ6HZh4arHcK44LoeCDLd3bpf

jn81aI4X85HzctuSDTnaKe66cC8yXBkGc/kgZrq9Uu4WA610A6CMJEXv87tbJNFFct7yP6OnR8oP54+y2knBdvse+4IGFtUKu7ijy+WJlmmbQxlOsWCawx2bGztEzBoFYOevDoIRLgpjvJgu29QebdNIVxB/sIGP

q37MxrY/UlohU8eO+xxs97hF2UE/ox/yxR0cXabTF2W5T5amNNcBcu1LVNC3r8aCUdxngsMZUYBH2yfuVCDv+rwLJLH8JfsNIJqxZ+T5lrN3OVaNi6kYHsjf8k+NiFSQCz+rYwfNQMRA9KVS1KsjBOO5DFa7qJG0

a45nZRuXzintBuM6UnCIr7s4YPRKjLNHALePzGWr8eyj1AP2KIoytSpf2Pm4rb2XNw==

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 050GYR019N00624-001-00

Firma:

ZvHGg1eubMIjoBcsqSCUKLWT9JfYb8e25WuzAlsFila7s2bwkFKKFS4RWdILcIDvWaT3hcGkEI4UHwmfCukpG0lobyG6KODDPsvnLQMk7e6TxADWyDGGCxv4LO2TJ9h4Yvu9C/ffcyza7fOjQCleeoUgJ5ehbBef

UwuKzQ62slCI7/M3EpYWYv3xfDB6xML9SAibgMKD06dB5J0mQsAlfvqLWZ9ZIoigq/sEx354Mi7ii/tBnG6n05/LqB/VKBRiz+IZXKhyuEIMC/s5fIPjwN+jXbflJVhIpRNXaLrASIaFi8U4xUUm/SUsHIaERo9I

e3NPcuLUsrxBLVwRkkH/iw==

 

Firmante: INGENIERIA Y SISTEMAS PROFESIONALES KYOL SA DE CV Número de Serie: 00001000000701995512

RFC: ISP150730B71 Fecha de Firma: 20/02/2024 14:58

Certificado:

MIIGqzCCBJOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE5OTU1MTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgyOTE5MzE0NVoXDTI3

MDgyOTE5MzIyNVowggE1MTowOAYDVQQDEzFJTkdFTklFUklBIFkgU0lTVEVNQVMgUFJPRkVTSU9OQUxFUyBLWU9MIFNBIERFIENWMTowOAYDVQQpEzFJTkdFTklFUklBIFkgU0lTVEVNQVMgUFJPRkVTSU9OQUxF

UyBLWU9MIFNBIERFIENWMTowOAYDVQQKEzFJTkdFTklFUklBIFkgU0lTVEVNQVMgUFJPRkVTSU9OQUxFUyBLWU9MIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZGlyZWNjaW9ua3lvbC4y

MDE1QGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSVNQMTUwNzMwQjcxIC8gTEVMTzYxMDQwNDJOMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gTEVMTzYxMDQwNEhTUFlZUzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnfs4

wSQmd8HgKXPLQYuf7rAFStZdanugkp9AIae8lVJXioayoMZjCqniXFXkTOkx/PYJ9jZnIqCsWHykfuETqlP7ZGjLH/5GH/95sWxnLd6aG1/lHWdpXRAruDkj5ylcCPeFfxqdiktq01dM2xKQLvwwRJBiAsAqGYa/

DG+o4eHG/pqZRTVOm16xIvbL0cmDgdGW4emPsyOXvsnrCzIxGvfYfwFbIkMsxvnlQxKey7r1p4yc3/Iw7qoQaXBFTByrZiHW2yf/9oS+/Jag7iQqdOISKNm2VOeRjP6S/nkrb0WInovaC8x4ZZbNgzptUblokP3r

7R7LJDTZ6PhQYiOmEQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCH

J5UW3TSA/E/Hpydk/KNxDvlfT/nNY7X9iTRjyH5X8EcYmPgH5Rb7q+fE9o34oIYObUkCZUOGTVOeL7t27hQrUpF3GQxck/CdMYkD7fHUbAVFTjdgDrYZZYc0nJhCcpsmHLcQCmW0nmQeRw/GdtM1+xfKMMYQ2t0w

JqZWoBK9C/TgP987vX62bEMpygHqLSgjwvwitNlyiPZKiWQpwk7tfXcAiCwVzitbIDTQy+Xn9iFb96gyl27WCj9KWyJtSHROLkIWtqnxEFGHqzrimkA7PGIswM7vgFjzoXaVBIxzZyopexSpk9dlTT9nXUq+KT/5

TzEskiNqoB9Xc4DjFHfL6MFQQP1/h5D6oKkGHpxOiKdIl3wIHDtrWAb+qdCd2UZLLaPuWXgiMpMzz8TiGATyxk/Aoe9/14SMTIkEHygWZvMJs5Flam8jAmBncfwai2v/ElSCYfJ8oYVDL3Yly6y2W9PqTdZnu39D

TiZmbcy+CjIOlFm+PxTBPIrjUJMLyNCaWJI34rDJDgYlyRnfA+ICOZL9QSSoVBXsNhbMteKjuV6kWDAT2N1HwdfvRw3hmiHTjNiDWD43ryi3hzXzqeVG6bWJgPHmednPd51KoXH6zv/sTFLmC8HFaJxEbFWkGnsz

Z6Q2cGe66xiNVaNws6QmfM0IHTsAwZ+9t9eo0248ag==

Firma:

l+JTFHwm+bFiF9KTwMUTIfLdxVKzSop2vc5nc9AEMHlWjHruJpKNU7oX3O7SVwPK77BxCIwkeg5uZuvc6LwIld4+Kkv/dGiEpmrpCPmYDYBI+F3Dpp2Oh+0bgnsQmtdA5qcKQRERxwTn6n5RSRkWMBJh3gH/GEWO

8U87kxn1omOYUd5Ks+0kRchGF6L9ibm8VvtIkwOzdbBJkIVIUV+hj1+bNGUXgPwY60YrpUDTUrJfd6CpT2sZ5ZtPOriZrfws2/4mRk6rsE5UCf8J0JrRyh/lc3iPKAzUbRAN1UpEuH3wcF62UlNUwS1O1xdre4+s

x92X0zV3wdFYxsDmqnXQmQ==

 

















































































































Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016


































Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CURP Y RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016







